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m i m m PSOUL DE mi 
Resolución referente a las Pruebas 

Selectivas Restringidas para el ac
ceso en propiedad de las plazas de 
subalternos. 

De conformidad con lo establecido 
en la Base 3.a de la convocatoria de 
las Pruebas Selectivas Restringidas 
para la provisión en propiedad de 
plazas de Subalternos de esta Cor
poración, se hace pública la lista pro
visional de aspirantes admitidos y 
excluidos a la misma. 

Aspirantes admitidos 

1. D. Andrés González Robles. 
2. D. Manuel Juan Quintanilla. 
3. D. José-Virgilio Huerta Alvarez. 
4. D. Aurelio del Amo Arias. 
5. D. Manuel Hompanera Alonso. 
6. D. Pablo-Antonio García Ahijado. 
7. D. Valentín Yugueros Nicolás. 

Aspirantes excluidos 

Por no reunir las condiciones exi
gidas en la convocatoria. 
1- D. Lorenzo Pérez Santamar ía . 
2' IX Jenaro Natal Jáñez. 
^ D.a Alcides Majúa Alvarez. 

Se concede un plazo de quince días 
hábiles a partir del siguiente a su 
Publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
^ provincia, para reclamaciones, con-

esta lista provisional, a tenor de 
io dispuesto en la Ley de Procedi-
^ento Administrativo. 

León, 13 de noviembre de 1979 —El 
^residente, Julio César Rodrigo de 
Santiago. 4982 

MiDisterlo íe Juilii y Sqirttl Social 
DELEGACION TERRITORIAL 

L E O N 
Don Gonzalo Mateos del Moral, De

legado Territorial de Sanidad y 
Seguridad Social de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo se ha levantado Acta 
de liquidación 260/79 a la Empresa 
D. Ildefonso Rguez. Marchena, con do
micilio en León, Azabachería, 6. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a seis de noviembre 
de mil novecientos setenta y nueve.— 
Gonzalo Mateos del Moral. 4869 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Segu
ridad Social de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de liquidación 278/79 a la Empresa 
D. Juan Rodríguez López, con domi
cilio en Castrocalbón. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a ia Empresa expedientada 
y para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a seis de noviembre de 
mil novecientos setenta y nueve.— 
Gonzalo Mateos del Moral. 

Don Gonzalo Mateos del Moral, De
legado Territorial de Sanidad y 
Seguridad Social de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.* 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de liquidación 290/79, a la Empresa 
D. Toribio Rodríguez Santamarta, con 
domicilio en Reliegos de las Matas. 

Para que sirva de notificación, «n 
forma, a la Empresa expedientada 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido el pre
sente en León, a seis de noviembre 
de mil novecientos setenta y nueve.— 
Gonzalo Mateos del Moral. 4869 

• 
• • 

Don Gonzalo Mateos del Moral, De
legado Territorial de Sanidad y 
Seguridad Social de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de infracción 627/79 a la Empresa 
D. Francisco Fernández Laiz, con do
micilio en Paso, 8 - León. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a doce de noviembre 
de mil novecientos setenta y nueve.— 
Gonzalo Mateos del Moral. 4953 



DELEGACION PROVINCIAL DE TRABAJO 
C O N V E N I O S 

VISTO el Convenio Colectivo de Trabajo de ámbito 
empresarial para la Empresa HENRY COLOMER, S. A., 
coií: domicilio en León, y sus trabajadores, y 

RESULTANDO que con fecha 19 de junio de 1979 
tuvo entrada en esta Delegación de Trabajo escrito de 
los representantes legales de la referida Empresa y de 
los trabajadores de la misma, solicitando la homologa
ción del Convenio Colectivo que había de regir duran
te 1979 para todo el personal adscrito a los Centros de 
trabajo que HENRY COLOMER tiene domiciliados en 
la provincia de León; adjuntando al referido escrito, 
acta de ambas representaciones en que manifiestan el 
acuerdo sobre el nuevo, Convenio y el articulado del 
mismo. 

RESULTANDO que con fecha de 20 de junio de 
1979 por esta Delegación de Trabajo se requirió de la 
Empresa HENRY COLOMER, S. A., la cumplimenta-
ción de diversas fichas estadísticas necesarias para la 
homologación del Convenio de referencia, las cuales 
fueron remitidas por la representación de la Empresa 
y de los trabajadores con fecha 26 de octubre de 1979, 
solicitando nuevamente la homologación del Convenio, 
una vez completa la documentación del mismo. 

RESULTANDO, que en la tramitación de este expe
diente se han observado las prescripciones legales re
glamentarias. 

CONSIDERANDO que esta Delegación de Trabajo 
es competente para proceder a la homologación del 
Convenio acordado por las partes, así como para dis
poner su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, e inscripción en el Registro correspondiente, a 
tenor de lo establecido en el art. 14 de la Ley 38/73 
de 19 de diciembre, Real Decreto Ley 43/77 de 25 de 
noviembre y Real Decreto Ley 49/78 de 26 de diciem
bre; Real Decreto 217/79 de 19 de enero y demás dis
posiciones concordantes. 

CONSIDERANDO que las cláusulas del referido 
Convenio, se ajustan en lo prevenido en el Real De
creto Ley 43/77 de 25 de noviembre, Real Decreto Ley 
49/78 de 26 de diciembre y Real Decreto 217/79 de 19 
de enero, y no observándose en él contravención algu
na de disposiciones de Derecho necesario, se entiende 
la procedencia de su homologación. 

VISTOS los preceptos legales citados y demás de 
aplicación, esta Delegación de Trabajo, 

ACUERDA : Primero.—Homologar el Convenio Co
lectivo de Trabajo de ámbito empresarial, para los 
centros de trabajo que la Empresa HENRY COLO
MER, S. A. tiene domiciliados en la provincia de León, 
haciendo la advertencia de qué ello se entiende sin 
perjuicio de los efectos prevenidos en el art. 5, párra
fo 2.° y art. 7 del Real Decreto Ley 43/77 de 25 de no
viembre, cuya vigencia fue prorrogada por el Real De
creto Ley 49/78 de 26 de diciembre. 

Segundo.—Notificar la presente Resolución a los re
presentantes de los trabajadores y de la Empresa en 
la Comisión Deliberadora, haciéndoles saber que por 
tratarse de Resolución homologatoria, no cabe recurso 
alguno contra la misma en vía administrativa, a tenor 
de lo preceptuado en el art. 14 de la Ley 38/73 de 19 
de diciembre. 

Tercero.—-Disponer su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y su inscripción en el registro 
correspondiente de esta Delegación de Trabajo. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en León, a nueve 
de noviembre de m i l novecientos setenta y nueve.—Él 
Delegado de Trabajo, José Salazar Gómez. 

Convenio Colectivo Sindical de la Empresa Henry Co-
lomer, S. A., para su centro de trabajo de León qUe 
se firma entre, por la parte social D.a María Fer
nández Rubio y D. Santiago García Bravo, que re
presenta a todos los trabajadores y D. Amadeo Mar
tínez Blanco que representa a la parte económica 
y se establece en León a veinti trés de febrero de 1979" 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
Sección 1.a 

AMBITO 
Artículo 1."—-Ambito funcional.—Se regirá por. las 

estipulaciones del presente Convenio la Empresa "Henry 
Colomer, S. A.". 

Artículo 2.°—Ambito territorial. — Las disposiciones 
del presente Convenio regirán en todos los Centros de 
Trabajo que la Empresa tenga en la provincia de León. 

Artículo 3.°—Ambito personal.—El Convenio afectará 
al personal empleado en los Centros comprendidos den
tro del ámbito territorial. 
Sección 2.a 

VIGENCIA, DURACION, PRORROGA Y REVISION O RESCISION 
Artículo 4.°--Vigencia.—El presente convenio entrará 

en vigor el día 1.° de enero de 1979, cualquiera que sea 
la fecha de su publicación. 

Art ículo 5.°—Duración.—La duración del Convenio 
será de un año, por lo que concluirá el día 31 de di
ciembre de 1979. 

Art ículo 6.°—Prórroga.—E1 Convenio quedará prorro
gado táci tamente por sucesivos periodos de üna anua
lidad, de no ser objeto de denuncia para su revisión 
o rescisión con un mínimo de tres meses de antelación 
a la fecha de su vecimiento inicial o a la de cualquiera 
de sus prórrogas. 

Artículo 7.°—-Revisión o rescisión—La denuncia para 
la revisión o rescisión del Convenio podrá ser formu
lada por la representación de cualquiera de las partes 
contratantes, con tres meses de antelación a la fecha 
de finalización de su vigencia inicial o la de cualquiera 
de sus prórrogas. 
Sección 3.a 

RELACION DE NORMAS, ABSORCION Y COMPENSACION 
VINCULACION A LA TOTALIDAD Y GARANTIA PERSONAL 

Artículo 8.°—Prelación de normas —Las normas con
tenidas en el presente Convenio regularán las relacio
nes entre la Empresa y su personal, con carácter pre
ferente y prioritario a otras disposiciones de carácter 
general y con expresa exclusión de cualquier otro Con
venio cualquiera que sea su ámbito. Con carácter su
pletorio y exclusivamente en lo no previsto, se apli
carán las disposiciones de la Ordenanza de Trabajo de 
Comercio, Ley de Contrato de Trabajo y demás dispo
siciones de carácter general. 

Artículo 9.°—Compensación.—Las mejoras económi
cas o de cualquiera otra clase contenidas en el presen
te Convenio, serán consideradas como un todo orgá
nico e indivisible, y en esta forma global y estimadas 
anualmente son compensables con las que actualmente 
pudieran existir sobre los mínimos vigentes, cualquiera 
que fuera el origen, la denominación o forma en que 
estuvieran concedidas, ya sea por imperativo legal, ju
risprudencial. Convenio Colectivo Sindical, Ordenanza 
de Trabajo, Pacto de cualquiera clase, contrato indivi
dual, condición más beneficiosa, usos o costumbres o 
por cualquier otra causa. 

Artículo 10.°—Absorción—Las mejoras retributivas 
o de cualquier naturaleza que se puedan promulgar en 
el futuro por disposiciones de carácter general, cua-
quiera que sea su rango, sólo tendrán eficacia y sera 
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¿e aplicación cuando, consideradas en su conjunto y en 
cómputo anual, superen a las de este Convenio, tam
bién valoradas en su conjunto y en cómputo anual, 
gn caso contrario, serán absorbidas por las mismas. 

Artículo 11.°—Vinculación a la totalidad.—El Con
venio es un todo orgánico e indivisible, por lo que se 
entenderá nulo y sin efecto de ninguna clase en el 
supuesto de que no fuera homologado en su totalidad. 

Artículo 12.°—Garantías "ad Personam".—Se respe
tarán aquellas situaciones personales que en su con
junto y en cómputo anual, superen el conjunto de las 
mejoras y condiciones del presente Convenio. Esta ga
rantía será de carácter exclusivamente personal, sin 
que pueda entenderse vinculada a puesto de trabajo, 
categoría profesional u otras circunstancias, por lo que 
el personal de nuevo ingreso no podrá alegar a su fa
vor las condiciones más beneficiosas de que hayan dis
frutado los productores que anteriormente ocupasen los 
puestos a que sean destinados o promovidos. 
Sección 4.a 

COMISION PARITARIA, INTERPRETACION DEL CONVENIO 
Artículo 13.°—Comisión Paritaria.—Se crea la Co

misión Paritaria prevista en el art ículo I I de la Ley 
38/1973, de 19 de diciembre como órgano de interpre
tación, arbitraje, conciliación y vigilancia de cumpli
miento de los pactos del presente Convenio. 

Es tará . in tegrada por los siguientes Vocales: 
a) En representación de los trabajadores: 
D.a María Fernández Rubio. 
D, Santiago García Bravo. 
Titulares 
b) D. Amadeo Martínez Blanco. 
Titulares 
Sus funciones consistirán, principalmente, en inter

pretar aquellos aspectos del Convenio que, en el futu
ro, pudieran suscitar duda. No obstante, también ten
drá las demás facultades que le asigna la Ley 38/1973 
y disposiciones que la desarrollan. r 

La Comisión Paritaria se reuni rá a instancia y so
licitud de los vocales de cualquiera de las representa
ciones y, a sus reuniones, podrán asistir los asesores de 
cada una de ellas con voz pero sin voto. 

Sus acuerdos se adoptarán por mayoría de cada una 
de las representaciones y, en el supuesto de que éste 
no se logrej se someterá el punto controvertido a la 
interpretación de la Autoridad Laboral. 

CAPITULO I I 

ORGANIZACION DEL TRABAJO 
Artículo 14.°—Principio general.—Todas las cuestio

nes referentes a la Organización del Trabajo, se regu
larán por lo establecido en la Ordenanza de Trabajo 
de Comercio (B. O. E. 14r8-197). 

CAPITULO I I I 

JORNADA — VACACIONES — HORARIO 
DE TRABAJO — FIESTAS Y LICENCIAS 

Artículo 15.0--Jomada de trabajo.—La jornada de 
trabajo será en todo momento la que señale la legis
lación de carácter general. 

Artículo 16.°—Vacaciones. — Todos los trabajadores 
afectados por el Convenio, independientemente de su 
categoría profesional, disfrutarán de un total de 30 días 
naturales de vacaciones retribuidas al año o de la par-
te proporcional que corresponda para el personal con 
^enos de un año de antigüedad en la Empresa. 

Los trabajadores que cesen en la Empresa, percibi
rán la parte proporcional de las vacaciones de acuerdo 
Con los meses trabajados. A estos efectos, la fracción 
¿te meses se computará como mes completo. 

La fecha de disfrute de las vacaciones será preferen
temente en verano, señalándose ésta de común acuerdo 
entre la Empresa y los representantes sindicales del 
personal. E l cuadro de distribución de las vacaciones se 
expondrá con Una antelación mínima de dos meses a 
la. fecha de su disfrute en los tablones de anuncios. 

Las vacaciones se re t r ibuirán conforme al salario 
real, es decir, la suma del salario base y la totalidad 
de los complementos devengados en la jornada ordi
naria de trabajo, vigente en el momento de su disfrute. 

En los casos de fallecimiento del trabajador, la par
te proporcional de las vacaciones, así como el resto de 
la liquidación se abonará, naturalmente, a la viuda o 
derechohabientes del trabajador fallecido. 

Artículo 17.°—Calenfiano laboral.—La Empresa con
feccionará durante el mes de noviembre el calendario 
laboral y el cuadro horario del año siguiente. Deberá 
presentarse a la Inspección Provincial de Trabajo para 
su visado reglamentario. 

Artículo 18.°—'Horario de trabajo—Los trabajadores 
realizarán el horario que legalmente venga establecido 
por la Delegación de Trabajo. 

Artículo 19.°—Fiestas.—No serán objeto de recupe
ración los festivos señalados oficialmente por la Dele
gación Provincial de Trabajo. Con respecto a aquellas 
no oficiales, se estará a lo que se pacte entre la Em
presa y los representantes del personal en cuanto a 
su recuperación. 

Artículo 20.°—Licencias.—En materia de licencias se 
estará a lo dispuesto en el art ículo 25 número tres de 
la Ley de Relaciones Laborales y en el artículo 56 de 
la Ordenanza de Trabajo de Comercio. 

CAPITULO I V 

CONDICIONES SALARIALES Y PRESTACIONES 
Artículo 21.°—Salario base.— Con la consideración 

otorgada por el art ículo 4.° del Decreto 2380/1973, de 
17 dé agosto, el salario base para las distintas cate
gorías profesionales de la Empresa será el que figura 
a 31-12-78 con aumento del 14 %. 

Artículo 22.°—Plus de Convenio—Con la considera
ción de complemento salarial por calidad o cantidad 
de trabajo de los definidos en el apartado c) del artícu
lo 5.° del Decreto 2380/1973, de 17 de agosto, se esta
blece un Plus de Convenio cuya cuantía, para cada 
categoría profesional será el plus de convenio oue figura 
a 31-12-78 con aumento del 14 %. 

E l Plus de Convenio comprende y compensa el 25 
por 100 mínimo garantizado sobre el salario base., que 
el artículo 73 de la Ordenanza de Trabajo de Comer
cio establece para los supuestos en que el trabajador 
se le exijan unos rendimientos detern|inados. La per
cepción del Plus de Convenio, está condicionada, dada 
su naturaleza, a que el trabajador alcance el rendi
miento normal en el trabajo. 

Artículo 23.°—Complemento personal de antisfüedad. 
E l sistema de complemento por antigüedad que se apli
caba según el artículo 15 del anterior Convenio de este 
Centro de Trabajo, queda en suspenso para 1979. Se 
establece que para este año las percepciones por com
plemento de antigüedad que hasta el 31-12-78 tenía re
conocidas cada colaborador se incrementarán las mis
mas en un 14%. 

Para las categorías de vendedores el incremento del 
14 % aludido se aplicará sobre la antigüedad recono
cida en 31-12-77. Durante 1979 no se abonará a los ven
dedores el aumento por antigüedad que percibieron in 
debidamente en 1978. Ello nó obstante, dichas canti
dades no serán reclamadas por la Empresa, por lo que 
quedan condonadas. 

Artículo 24.°—Gratificaciones extraordinarias. — Se 
establecen tres gratificaciones extraordinarias corres
pondientes a los meses de marzo, julio y diciembre, 



— Tendrán la 
aquellas que 

-En los casos 

consistentes cada una de ellas en una mensualidad del 
salario fijo que comprende: sueldo base, complemento 
de calidad o cantidad, plus función y antigüedad. 

Se abonarán dentro de la 1.a quincena del mes co
rrespondiente. Se devengarán en las fechas que se 
indican: 

a) La de marzo, del 1 de enero al 31 de diciembre. 
b) La de julio, del 1 de junio al 31 de mayo si

guiente. 
c) La de diciembre, del 1 de noviembre al 30 de 

octubre del siguiente año. 
Los trabajadores que ingresen o cesen en la Empre

sa durante el año, percibirán la parte proporcional 
que les corresponda, computándose la fracción de mes 
como mes completo. 

Artículo 25.°—Horas extraordinarias. 
consideración de horas extraordinarias 
excedan de la jornada legal de trabajo. 

Art ículo 26.°—Subsidio por defunción-
de defunción de un trabajador, cualquiera que sea su 
causa, la Empresa abonará a la viuda, descendientes 
o ascendientes o, en su defecto, parientes hasta el cuar
to grado, siempre y cuando el pariente en cuestión 
hubiese estado al cargo del trabajador fallecido, una 
cantidad alzada, en concepto de subsidio por defunción 
de 100.000 ptas. 

Artículo 27.°—Cobro de salarios. — De conformidad 
con lo previsto en el Real Decreto Ley 39/1978 y al 
objeto de garantizar la seguridad en el manejo de los 
fondos previstos para el pago periódico de sueldos, la 
Empresa abonará los salarios de cada trabajador me
diante talón o transferencia bancaria. 

CAPITULO V 

DISPOSICIONES VARIAS 
Artículo 28.°—Dote por matrimonio—El personal fe

menino que antes de contraer matrimonio opte por no 
continuar al servicio de la Empresa, rescindiendo defi
nitivamente su contrato de trabajo recibirá en concep
to de dote, una indemnización equivalente a tantas men
sualidades como años de servicio haya prestado a la 
Empresa, con una máximo de ocho calculadas sobre 
la columna tercera "Total percepción mensual". Esta 
dote se abonará una vez contraído el matrimonio y pre
via presentación del Libro de Familia. 

Artículo 29.°—-Premio por matrimonio.—El personal 
masculino y femenino que permanezca en activo y 
contraiga matrimonio percibirá, con ocasión del mismo 
y previa justificación con el Libro de Familia, un sub
sidio de siete m i l quinientas pesetas. 

Artículo 30.°—Premio de natalidad.—Independientes-
mente que corresponda de la Seguridad Social por este 
concepto, la Empresa abonará a los trabajadores con 
motivo del nacimiento de cada hijo, siempre que se 
acredite con la presentación de las actas de inscripción 

en el Registro Civ i l o Libro de Familia la cantidad de 
cinco m i l setecientas pesetas. 

Artículo 31.°—Ayuda hijos disminuidos físicos o psí, 
qmco«.--La Empresa satisfará a los trabajadores qug 
tengan hijos disminuidos físicos o psíquicos, previa 
justificación documental de ta l situación, una cantidad 
de cinco m i l pesetas por mes y por cada uno de ellos 

Artículo 32.°—Ayuda en Servicio Militar.—Aquellos 
empleados que se incorporen al Servicio Mili tar , per
cibirán, durante la duración del mismo, en el mes de 
marzo, una gratificación equivalente a la paga de mar
zo establecida en el artículo 24 a) de este Convenio. 

Artículo 33.°—Ayuda jubilación.—La. Empresa abo
nará a los Empleados que al alcanzar 60 años de edad 
soliciten su jubilación 10 mensualidades comprensivas 
de salario base, complemento de calidad o cantidad y 
plus de función que en aquel momento tenga asigna
dos, si solicita la jubilación a los 61 años, se le abo
narán 7 mensualidades, si a los 62 años 6 mensualida
des, a los 63 5 mensualidades, si a los 64 años 4 men
sualidades, si a los 65 años 3 mensualidades. Si se dic
tase cualquier disposición que obligara a la jubilación, 
no se abonará la ayuda establecida en la edad en que 
sea obligatoria dicha jubilación. 

Artículo 34.°—Ayuda incapacidad laboral transitoria. 
Con independencia de las prestaciones a cargo de la 
entidad gestora por incapacidad laboral transitoria de
bida a enfermedad común o profesional o accidente la
boral o no, la Empresa abonará un complemento que 
unido a la prestación por incapacidad garantice el 
100 % del salario fijo percibido por el trabajador en 
el mes anterior a la baja, y mientras dure la aludida 
baja por enfermedad, con un límite de 18 meses. 

Para las categorías de vendedores, además de garan
tizarles el 100% del salario fijo referido, se establece 
lo siguiente: 

a) A partir del primer mes de baja continuada la 
Empresa completará las prestaciones de Seguridad 
Social hasta alcanzar la suma de la retr ibución fija más 
el 100 % de la media mensual de comisiones obtenida 
durante los doce (12) meses inmediatos anteriores al 
que se Inició la baja. 

b) Del tercero al decimoctavo mes de baja con
tinuada, ambos inclusive, la Empresa completará las 
prestaciones de Seguridad Social hasta alcanzar ade
más de la retribución el 75 % de la media mensual de 
comisiones indicada. 

Artículo 35.°—Prima vacaciones—Se establece para 
los viajantes y corredores una prima especial por mo
tivo de las vacaciones anuales de cuatro m i l quinien
tas sesenta pesetas que se abonarán al finalizar el mes 
en que se hayan efectuado las mismas. 

En prueba de conformidad se firma en León a vein
t i t rés de febrero de m i l novecientos setenta y nueve.— 
(Siguen firmas ilegibles). 4974 

D e l e g a t í l D Mm\ M Mi\m 
\Mm y Energ ía de LeOn 

S E C C I O N D E M I N A S 

Por la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de 
León ha sido otorgado con fecha 9 
de octubre de 1979 el siguiente per
miso de investigación: 

Número : 13.554. 
Nombre: León-Oeste, 1.a Fracción 

K-A. 
Superficie: 6.816 pertenencias. 

Mineral : Hierro. 
Provincia: León. 
Titular : Mitiemar, S. A. 
Lo que se hace público en cum

plimiento del art. 78.2 de la Ley de 
Minas de 21 de julio de 197-3. 

León, 8 de noviembre de 1979.—El 
Delegado Provincial, Miguel Casa-
nueva Viedma. 

Por la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de 
León ha sido otorgado con fecha 9 

de octubre de 1979 el siguiente per
miso de investigación: 

Número : 13.554. 
Nombre: León-Oeste, 1.a Fracción 

K-B. 
Superficie : 712 pertenencias. 
Mineral : Carbón. 
Provincia: León. 
Titular: Mitiemar, S. A. 
Lo que se hace público en cumplí ' 

miento del art. 78.2 de la Ley de Mi
nas de 21 de jul io de 1973. 

León, 8 de noviembre de 1979.—-El 
Delegado Provincial, Miguel CaS5r 
nueva Viedma. 4954 



MINISTRO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

girettciíD Oeneral de Transportes Terrestres 
2.a Jefatura Regional 

L E O N 

A N U N C I O S 

teo público provincial. Concurriendo 
el supuesto previsto en el caso del 
cupo de ámbito nacional del artícu
lo 1.°. 

Esta Jefatura Regional, Oficina de 
León, ha resuelto: 

1.°—El sorteo público, previsto en 
Sorteo para e l otorgamiento de auto-1 el artículo 12, punto 4.° para el cupo 

rizaciones de transporte público de\ de ámbito nacional del artículo 1.° de 
fnercancías por carretera, ámbito la Orden Ministerial de 29 de junio 
nacional (MDCN), para el periodo de 1979, tendrá lugar el día veinti-
comprendido entre el 1 de jul io de nueve de noviembre de 1979, a las 
1979 y 30 de junio de 1980. \ doce treinta horas en el salón de 

actos de la Cámara Oficial de Comer
cio e Industria de León, calle de Fa-

La O. M. de 29 de junio de 1979 jeros, número 1-1.°, y será presidido 
(B. O. E. de 2-7-79), establece en su por el Ingeniero Jefe de Sección de 
artículo 12, punto 2.3. que, cuando esta Jefatura en León, 
el número de solicitudes excediera al 2.0-Los peticionarios podrán exa-
de autorizaciones a otorgar se proce- minar la lista al de peticiones, 
dera a su reparto mediante un sorteo con el número asignado a cada una 
publico provincial. Concurriendo el el sorte en las oficinas de esta 
supuesto previsto en el caso del cupo Jefatura en la calle de padre Arin_ 
de ámbito nacional del punto 1 del L n o j de esta ca i ta l 
articulo 1.°. " oo -PT - j 4. • • 

3.°—El numero de autorizaciones 

Ayuntamiento de 
Santiago Millas 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
Expediente núm. 1 sobre modificacio
nes de crédito en el Presupuesto Ordi
nario de gastos de 1978, prorrogado 
para 1979 por medio de transferencias, 
así como también con cargo al supe
rávit disponible de la liquidación de 
1978, se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría Municipal por plazo 
de quince días, a efectos de reclama
ciones. 

Santiago Millas a 8 de noviembre 
de 1 9 7 9 - E l Alcaide, (ilegible). 4945 

Esta Jefatura Regional, Oficina de 
León, ha resuelto : que se adjudicarán en el sorteo y que 

han correspondido a la provincia de 
1.°—El sorteo público, previsto en León es el de una. 

el artículo 12, punto 2.3. para el cupo 4 . 0 ^ ^ gastos que se ocasionen por 
de ámbito nacional del punto 1 del | anuncios y por el propio acto del sor-
artículo 1.° de la Orden Ministerial teo, se cargarán al adjudicatario de 
de 29 de jumo de 1979, tendrá lugar autorización sorteada 
el día 29 de noviembre de 1979, a la autorizaclon sorteada, 
las once horas en el salón de actos L^6011 ' 15 deT noviembre de 1979 -
de la Cámara Oficial de Comercio e ^ Ingeniero Jefe de Sección (ilegi-
Industria de León, calle de Fajeros, ble^ 
número 1-1.°, y será presidido por | 5017 Núm. 2140.~1.060 ptas 
el Ingeniero Jefe de Sección de esta 
Jefatura en León. 

2.°—Los peticionarios podrán exa
minar la lista general de peticiones, 
con el número asignado a cada una 
para el sorteo, en las oficinas de esta 
Jefatura en la calle de Padre A r i n 
tero n.0 1-1.°, de esta capital. 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

Para general conocimiento, se hace 
público, que el Tribunal Calificador de 

3.0--El número de autorizaciones las pruebas selectivas, en las Oposicio-
jue se adjudicarán en el sorteo y que nes restringidas, convocadas para la 
Í C S r : f d f c t r e n 'a y ' " de P«>viSi6n en propiedad, de vacantes de 

1 - L o s g a s t " ^ s'e T c a l n e n AUXI LIAR E S ADMir^STRATIVOS 
Por anuncios y por el propio acto del TAQUIMECANOGRAFOS, q u e d a r á 
sorteo, se pror ra tearán entre los ad- constituido con los siguientes señores: 
üudicatarios de las autorizaciones sor
teadas. 

León, 15 de noviembre de 1979.-
Ingeniero Jefe de Sección (ilegi

ble). 
5017 Núm. 2139—1.080 ptas. 

• 

PRESIDENTE: D. Juan Morano Masa. 
VOCALES: D. Heliodoro Valderas Fer 

nández, D. Maurilio Fernández He 
rrero, D. Miguel Figueira Louro y 
D. Julián Herreros Rueda. 

SECRETARIO: D. Julián Herreros Rueda. 

Ayuntamiento de 
Toral de los Guzmanes 

Don Salustiano Fuertes Rodríguez, Se
cretario del Ayuntamiento dê  Toral 
de los Guzmanes. 
Certifica: Que el Ayuntamiento Ple

no en sesión extraordinaria del día 11 
de noviembre de 1979, adoptó entre 
otros acuerdos, el siguiente: 

«El Secretario dio lectura al dicta
men elaborado por la Comisión de 
Hacienda del Ayuntamiento sobre 
asignaciones y otras compensaciones 
que podrán percibir los miembros de 
este Ayuntamiento. A la vista de dicho 
dictamen y después de un minucioso y 
detallado estudio del tema por parte de 
la Corporación, se acordó señalar al 
Sr. Alcalde como asignación y gastos 
de representación la cantidad anual de 
pesetas cincuenta mil, que percibirá 
mensualmente per dozavas partes. 

También acordó asignar por dietas a 
los miembros electivos que asistan a 
las sesiones de la Corporación y de las 
que formen legalmente parte la canti
dad de pesetas diez mil a cada miem
bro anuales. 

Finalmente y a tenor de la normati
va vigente se acordó que este acuerdo 
se inserte en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia». 

Y para que conste expido esta certi
ficación en Toral de los Guzmanes a 
doce de noviembre de mil novecientos 
setenta y nueve.—El Secretario, Salus
tiano Fuertes Rodríguez. 4944 

Sort eo para e l otorgamiento de a-uto- Igualmente se hace saber que las 
, pruebas selectivas que tienen que 

p i o n e s de transporte publico de 1Ievarse a cabo en el primer ejercicio 
c E ^ ^ n ^ ^ T ' arn^t(> na- de la mencionada Oposición restrin-
^ • ( 7 D N ) : Parai 16 p f n 0 d r C 0 T Uida. se iniciará a las doce horas del 
V ^ d t d o .entre e l 1 f e j u l i o de día n de diciembre pl6ximo, en las 

y 30 de jumo de 1980. dependencias de la Casa Consistorial 
PROVINCIA DE LEÓN Quedan citados todos los opositores 

La O. M de 29 de iunio de 1979 paw dicho día y hora en el lugar re 
* O. E. de 2%?79) estXece en su l í^f^l'^^lf convocatona, a 

^ c u l o 12, punto Lo que, cuando ei ios fines expresados 
^mero de solicitudes excediera al León, 12 de noviembre de 1979.—El 
^e autorizaciones a otorgar se pro- Alcalde, Juan Morano Masa. 
cederá a su reparto mediante-un sor-1 4977 Núm. 2141.-580 ptas 

Ayuntamiento de 
L a Pola de Cordón 

Habiéndose acordado por esta Cor
poración que me honro en presidir las 
modificaciones pertinentes para la de
bida adecuación de las Ordenanzas 
fiscales que a continuación se relacio
nan, quedan expuestas al público, de 
conformidad con el artículo 109 de la 
Ley de Régimen Local, a los efectos 
de que puedan formularse las recla
maciones oportunas, durante el plazo 
de quince días. 

Tasa sobre casas de baños, duchas, 
piscinas, etc. 

Tasa sobre el servicio de Cemen
terios, etc. 

Tasa sobre recogida de basuras, etc. 

http://2140.~1.060
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Tasa sobre licencias uibanísticas, 
construcciones, etc. 

Tasa sobre puestos, barracas, etc. en 
la vía pública. 

Tasa sobre tenencia de perros, etc. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento y efectos. 
La Pola de Gordón, 12 de noviem

bre de 1979. - E l Alcalde, José López 
Robles. 4960 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

Por el presente se hace constar que 
se halla expuesto al público por espa
cio de quince días hábiles en esta Se
cretaría, el expediente de suplementos 
de créditos núm. 2/1979, del Presu
puesto Ordinario de 1979 prorrogado y 
con cargo al superávit del ejercicio de 
1978, con el fin de ser examinado por 
quien lo estimase oportuno, y pueda 
presentar las reclamaciones que crea 
conveniente. 

Sariegos, a 2 de noviembre de 1979. 
E l Alcalde, Herminio Blanco Alvarez. 

4956 

Administración de Justicia 

Ayuntamiento de 
Reyero 

Habiendo sido aprobado por e! 
Pleno de este Ayuntamiento expedien
te núm. 1, sobre modificación de cré
ditos en el presupuesto ordinario apro
bado para el actual ejercicio, con cargo 
al superávit del ejercicio anterior, se 
halla expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por espacio de 
quince días, a fin de que pueda ser 
examinado y formular reclamaciones 
contra el mismo. 

Reyero, 10 de noviembre de 1979.— 
E l Alcalde, Onofre González. 4961 

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
Villasinta 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el co
rriente ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Villasinta de Torio, 12 de noviembre 
de 1979.—El Presidente, Ildefonso Gu
tiérrez. 4962 

Junta Vecinal de 
Nogarejas 

Aprobado por esta Junta Vecinal 
expediente de crédito núm. 1/1979, en 
el presupuesto ordinario de gastos 
en vigor, queda expuesto al público, 
en las oficinas de la misma, durante 
quince días, a efectos de observaciones 
y reclamaciones. 

Nogarejas, 12 de noviembre de 1979. 
E l Presidente, Francisco García. 4963 

Juzgado de Instrucción 
de Astorga 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Instrucción de esta ciudad 
de Astorga y su partido en resolución 
de esta fecha dictada en las D. Prepa
ratorias núm. 20 de 1979, sobre estafa, 
contra Antonio Folgueira Novoa, de 
17 años, soltero, decorador, hijo de An
tonio y de Rosa, con domicilio última
mente en Orense, c/. Virgen de Cova-
donga, 3.a Fase, núm. 143, hoy en ig
norado paradero, por medio de la pre
sente se cita a dicho encartado para 
que dentro del plazo de diez días com
parezca ante este Juzgado a fin de no
tificarle el auto de su encartación y 
demás diligencias; apercibiéndole que 
si no comparece le parará el perjuicio 
procedente en derecho. 

Y para que conste expido la presen
te en Astorga a catorce de noviembre 
de mil novecientos setenta y nueve.— 
El Secretario acctal, (ilegible). 5031 

Juzgado de Distrito 
número uno de León 

Don Fernando Berrueta y Carraffa, 
Juez de Distrito del Juzgado nú
mero uno de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que para el día 27 del 

corriente a las 11,15 horas, he seña
lado la celebración del juicio de fal
tas número 1.079-79, por muerte en 
accidente de circulación de D. José 
López Geijo, de sesenta y dos años 
de edad, casado, industrial, hijo ,de 
Fernando y Florencia, natural de Ar-
doncino (León) y vecino de Armu-
nia. Casa de la Vega, cuyo hecho ocu
rrió el día veintiséis de julio próxi
mo pasado, en la Avenida de A n t i 
bióticos, frente al número ochenta y 
seis. 

Y para que sirva de citación a 
cuantos herederos o perjudicados, no 
conocidos, se crean con derecho a per
sonarse como parte interesada en el 
referido juicio, he acordado expedir 
el presente, en León a trece de no
viembre de m i l novecientos setenta 
y nueve.—Fernando Berrueta y Ca-
raffa.—El Secretario (ilegible). 4998 

Juzgado de Distrito 
número dos de León 

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 611/79, de este Juz
gado, recayó la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, son 
del tenor literal siguiente: 

"Sentencia—En León, a once de 
octubre de m i l novecientos setenta y 
nueve.—Vistos por el Sr. D. Siró Fer

nández Robles, Juez de Distrito d 
Juzgado número dos de esta ciudari 
los precedentes autos de juicio ^ 
faltas número 611-79, seguidos en v i ^ 
tud de testimonio de particulares re" 
mitido por el Juzgado de Instrucción 
de La Coruña, contra Marcelino Gon. 
zález Sotelo, sobre uso de nombre su
puesto ; en cuyos autos ha sido pa^ 
te el Ministerio Fiscal; y.. . 

Fallo: Que debo condenar y Con̂  
deno al denunciado Marcelino Gon
zález Sotelo, como responsable cri-
minalmente en concepto de autor y 
sin concurrencia de circunstancias 
modiñcativas de una falta prevista 
y penada en el artículo 571 del Códi
go Penal, a la pena de dos m i l qui
nientas pesetas de multa y pago de 
las costas del juicio—Así por esta 
m i sentencia, lo pronuncio, mando y 
ñrmo.^—Siró Fernández Robles.—-Fir
mado y rubricado." 

Y para que conste y publicar en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
ñn de que sirva dé notificación en 
forma a Marcelino González Sotelo y 
Jesús Ballena Pérez, cuyo domicilio 
se desconoce^ expido y firmo el pre
sente en León, a once de octubre de 
m i l novecientos setenta y nueve.— 
Francisco Miguel García Zurdo. 5001 

• 
• • 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez de Distrito del número 

dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dictada 
en el juicio de faltas número 924 de 
1979, por el hecho de lesiones y daños 
circulación, acordó señalar para la ce
lebración del correspondiente juicio de 
faltas el próximo día veintiséis, del 
mes de noviembre de mil novecientos 
setenta y nueve, a las 12,10 horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Distrito, sita en calle Roa de la Vega, 
número 14, mandando citar al señor 
Fiscal de Distrito y a las partes y 
testigos para que comparezcan a ce
lebrar dicho juicio, debiendo acudir 
las partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aperci
bimiento a las partes y testigos que de 
no comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impondrá 
la multa correspondiente, conforme 
dispone el artículo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, pudiendo los 
acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona Qu® 
presente en el acto de juicio las prue[ 
bas de descargo que tengan, confoí' 
me a lo dispuesto en el artículo y/u 
de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el S O L E ^ 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denjm 
ciante - denunciado. Agredo Sáncne 
Arias, cuyo actual paradero se desCte 
noce, expido, firmo y sello la P1686^ 
en León, a nueve de noviembre de m 
novecientos setenta y nueve.—El ^ 
cretario (ilegible). • 
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